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RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 1 5 8 - 2 0 2 0 
La Paz, 1 0 01 C 2020 

VISTOS y CONSIDERANDO: 

Que los numerales 3 y 4 del Parágrafo l del Artículo 175 de la Constitución Política del 
Estado, establecen entre las atribuciones de las Ministras y Ministros del Estado, la gestión 
de la Administración Pública en el ramo correspondiente y el de dictar normas 
administrativas en el ámbito de su competencia. 

Que el Articulo 10 de la Ley Nº 1178 de 20 de julio de 2020, de Administración y Control 
Gubernamentales (SAFCO), dispone que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. 

Que el Decreto Supremo N° 181 de 29 de junio de 2009, Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios, establece que el Sistema de Administración de Bienes 
y Servicios, es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico y administrativo que regula 
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades 
públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley Nº 1178, de 20 
de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales. 

Que, los incisos b) y e) del Articulo 10 del Decreto Supremo N° 181 de 29 de junio de 2009, 
establecen entre las funciones y responsabilidades de la entidades públicas, la de implantar 
el SABS y elaborar su Reglamento Específico. Asimismo, el Parágrafo I del Articulo 11 del 
mismo cuerpo normativo determina que el RE-SABS deberá ser remitido al Órgano Rector 
adjuntando el Organigrama actualizado y aprobado hasta el último nivel de 
desconcentración para su compatibilización; una vez declarado compatible, será aprobado 
por la entidad pública mediante Resolución expresa. 

Que los numerales 3, 4 y 22 del Articulo 14 del Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero 
de 2009, de Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, 
establece entre las atribuciones y obligaciones de las Ministras y Ministros del órgano 
Ejecutivo, la de dirigir la gestión de la Administración Pública en el ramo correspondiente, 
dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia; así como la de emitir 
resoluciones ministeriales en el marco de sus competencias. 

Que el Decreto Supremo N° 4308 de 10 de agosto de 2020, establece la publicación de la 
invitación al potencial proveedor aplicable a la modalidad de Contratación Menor para 
contrataciones mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/ 100 Bolivianos) hasta BsS0.000.- 
(Cincuenta Mil 00/100 Bolivianos), así también a la modalidad de Contratación por 
Desastres y/o Emergencias, y la Contratación Directa autorizada por normativa especifica. 

Que la Disposición Transitoria Única del Decreto Supremo N° 4308 de 10 de agosto de 2020, 
determina que para el cumplimiento de dicha normativa las entidades públicas deberán 
modificar sus Reglamentos Específicos del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
y gestionar su compatibilización ante el Órgano Rector. 

Que el Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009, Organización del Órgano 
Ejecutivo, modificado por el Decreto Supremo N° 4393 de 13 de noviembre de 2020, entre 
otros, establece el cambio de denominación del Ministerio de Hidrocarburos a Ministerio de 
Hidrocarburos y Energías. 

Que mediante nota MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N° 918/2020 de 18 de noviembre de 2020, 
el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, comunica que las modificaciones realizadas 
al RE-SABS del Ministerio de Hidrocarburos y Energía consistente en los Artículos: 11 
(Proceso de Contratación en la Modalidad de Contratación Menor), 19 (Proceso de 
Contratación por Desastre y/o Emergencias), y 20 (Responsable de Contratación Directa de 
Bienes y Servicios), se encuentran en el marco de la normativa vigente y corresponde su 
aprobación mediante Resolución expresa. 
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Que mediante nota interna MHE-DGAA-URHA-Nl-0737 /2020 de 27 de noviembre de 2020, 
la Dirección General de Asuntos Administrativos, señala entre sus consideraciones que: 
" ... se ha cumplido el procedimiento de actualización del RE-SABS puesto que las 
modificaciones establecidas en el Decreto Supremo 4308 han sido aceptadas y 
compatibilizadas al RE-SABS aprobado con resoíucién N" 058-19 de 28 de mayo de 2019'; en 
tal sentido, recomienda que el RE-SABS modificado sea aprobado mediante Resolución 
expresa. 

Que el Informe Jurídico MHE-DGAJ-UAJ-INF-0089/2020 de 04 de diciembre de 2020, 
concluye que el Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
propuesto por la Dirección General de Asuntos Administrativos de este Ministerio, en el 
marco del Decreto Supremo Nº 181 y Decreto Supremo W 4308, fue compatibilizado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas mediante nota 
MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/Nº918/2020 de 18 de noviembre de 2020, por lo que 
corresponde al Ministro de Hidrocarburos y Energías su aprobación mediante Resolución 
expresa. 

Que es necesario aprobar mediante Resolución Ministerial la modificación a los artículos 11, 
19 y 20 del Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
aprobado por la Resolución Ministerial Nº 058-19 de 28 de mayo de 2019, considerando la 
normativa vigente, mismo que fue compatibilizado por el Órgano Rector. 

POR TANTO: 

El Ministro de Hidrocarburos y Energías en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
normativa vigente; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. (OBJETO).- La presente Resolución Ministerial tiene por objeto 
modificar el Reglamento Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE- 
SABS) aprobado por la Resolución Ministerial N" 058-19 de 28 de mayo de 2019. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. (MODIFICACIONES),· l. Se modifica el Artículo 11 del Reglamento 
Especifico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) aprobado por la 
Resolución Ministerial N" 058-19 de 28 de mayo de 2019, con la siguiente redacción: 

"ARTÍCULO 11 PROCESO DE CONTRATACIÓN EN LA MODAUDAD DE 
CONI'RA TACIÓN MENOR 

Las contrataciones menores hasta BsS0.000100 (CINCUENTA MIL, 00/ 100, 
BOLIVIANOS), se realizan según el siguiente proceso: 

RESPONSABU PROCESO 

l. Elabora las Espccificacio11es Tdcnicas o Tdrminos de Referencia., segtln 
corresponda. 

UNIDAD SOUCITANT8 2. Estima el precio referencial. 
3. Solicita a la Unidad Administrativa la Certificación Presupuestaria. 
4. Solicita al RPA, a travds de la Unidad Administrativa., la autorización de 

inicio de proceso de contratación. 
J. Revisa la documentación. remitida por la Unidad Solicitante. 

UNIDAD 2. Emite la Certificación Presupuestaria. 
ADMINISTRATIVA 3. Ramite toda la documentación al RPI\ dando curso a la solicitud de 

autorización del Inicio del proceso de contratación. 

J. Verifica qua la contratación estd inscrita cm el POA, en el PAC cuando la 
contratación sea mayor a Bs20.000,00 (VEINTS MIL, 00/ JOO, 

RPA BOLJVJANOSJ, y quo cuenta 0011 la certificación presupuestaria. 
2. Autoriza el Inicio de Proceso de Contratación. 
3. lnslruye a la Unidad Administrativa la ejecució11 del proceso de 

contratación. 
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U1JDAD 
ADJIVJSTRA 11VA 

1. Para la � di! b:en.es, c;.bn¡.s y servici:ls '}D'.era!es r:-..e'Ullr'eS a 
Bs2!11JOO,OO(</E.C\TEJ.l!L. 00/ 100, BOUVIANOS} y para la c:ar..!Ttl:aci6n 
di! � di! Cor..s:..!:.or!a hasta BsS0.000,00 (aliCUE.VTA J.!!4 
00/ 100, BOUVl"1..'i05}. prtli:!> c:or...oc:r�.to del rr.ea.t!o �aun 
pro:.edor qu� � la prw.rim del lr.en o pres!CU:ión t!d .wn-icio, 
cor�.dD el preci, referw-.ciü y las �.e. Téacia:s o 
Tór.:::r..os di! Refut!T..cii y � infonr� di! &:,. .s� cErigida al RPA 
para la respec:iva c.djud:au:ilm .. 

2. 1nsJruye para � de bio-..es, obras y senicD.s ger".era!J!S 
maycre3 a &20.000,00 ('rr.IN1E MIL. <XJ/100, BOllVi·U,OSJ, 
preseJecrioru:¡ a wipnr� q� aun.p1a a:,n las condi:::iottes r�.as 
para ef � la prestación del sOllicio o la pro1.,isi6n di! (l} (.DS} b:en (es). 

3. Soécla al prTJverd.or p�nado la infonnar:ión. relaconada con s:l 
ofer'.a 01 los aspedo.s Uaúcos (especifiD:;.ci)r.a lkr..:.cas, a:u-.sid.cu:u..s. 
condic:iones di! la prestail,n. plazos. m.t:.odos de �11. u.tre otra 
inform.o.atm. di! carddu lkr.ico .según el obfe:o de la coru.rc:_a.ci6r.J Y 
ecor.ómü:os {el pn!CiD por las prestaaones; 9!Dbal y/o ur.ttano seg-.ln 
c::arrespcmd.a), as:{ c:orr..o la aceptación para la pubb::a.á6n t!e la 
inf anruu:rm de su oferta. 

-f. Pub!:ü:n en el SICOES núnimammte por un (1} dia t-.dbil c:om;r.Jtab� a 
partir del día sigujen!e de efectuado su registro. la in1;�ación al poteru::,al 
proueedor en la que se deberd consignar la infonr.ru:ión técnial y 
ea:>nól7'xa de la oferta del pror;eedor preseleccionado, la acep:ación 
para la publicación de la ir/ormo.cilm de su oferta, a.sf COT1'..0 otra 
inform.aci.6n q-.t.e transparente el proceso de contratación. 

S. Genua el Reporte t!e Prtt:iDs y lo remite al RPA para la sel«ridn del 
oroieedor. 

RPA 

1. Adjudú:a al proveedor se�ccionado. 
2. En coso de CDrtLaT con un Reporfl! de Precios realiza la selecc:ón de la 

oferta con el precia má.s bajo para su adjw:licacüJn. En. caso de existir un 
empate entre dos o m.ds ofertas, prelJCllecerá la oferta que se preserU6 
primo-o. 

3. Instruye a la Unidad Administrativa solicitar al proveedor adjudiaido la 
presen1aci!,n de la doamtDllac:ión para la Jormaliz.acón de la 
contratación. 

UNIDAD 
ADMINISTRA 11VA 

l. bwi1a al proveedor adjudiaJdo y le solicita la preseruaaon. de los 
documentos para la f ormmizaciim di! la contratación. 

2. En. caso de formalizarse el proceso de contratación -dian:e Orden de 
Compra u Orden de ServiciD, suscribe estos croa.unentos. 

3. Recibida la daa.lml!lltaci6n la remite a la Unidad Jurf.dica. para s-...t 
rnisídn. 

• 
UNIDAD JURÍDICA 

l. Revisa la �alidad de la doaunentación presentada por el proveedor 
adjudicado. 

2. Cuando el prooe.so se Jormnlioe mediante contrato, elabora, frrma o !Jisa 
el mismo, como con.stancia de su elaboración y lo remite a la MAE para 
.su su.saüx:ión. 

1. Su.sen.be el contrato, pudiendo delegar esta fun.cilm �ianu resolución 
expresa y motivada, de aa.ierdo al procedimiento establecido en el 
Articulo 7 de la Ley N"'2341 . 

2. Designa al Responsable de Recepci6n o a los integranus de la Comisión 
de Rettpcilm. pudiendo delegar esta funci.ón al RPA o a la Autoridad 
Restxmsable de la Unidad Solicitan.te. 
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Las Contrataciones por Desastre y/ o Emergencias serán realizadas conforme dicte la 
Resolución de Declaratoria de Desastre y/ o Emergencias, conforme la Ley Nº 602, de 
14 de nouiembre de 2014, de Gestión de Riesgos. 

Para contrataciones de bienes, obras y servicios generales, el proceso de contratación 
deberá considerar la publicación de la inuitación a potenciales proveedores en el 
SICOES, asi como la selección del proueedor de conformidad con lo dispuesto en el 

RESPONSABLE DB 1. Ef eaúa la recqx:ión de los bien.es y servidos. 
RECEPCIÓN 2. Elabora y firma Acta de Recepción e Informe de Confonnid.ad o 

�"':o COMISIÓN 
D� Disconformidad para bien.es, obras, consultarlas y servicios gfflenlles. 

�� ffO';'; -o .-�'i· RECEPCIÓN En .servicios de consultarla emite tlnicwnente el Informe de Conformidad "' ¡;:c} 1, o Disconformidad.. ��fa n 
.... '>.¡,Qf. U. Se modifica el Articulo 19 del Reglamento Específico del Sistema de Administración de 
�\ Bienes y Servicios (RE-SABS) aprobado por la Resolución Ministerial W 058-19 de 28 de 
��"� mayo de 2019, con la siguiente redacción: 
� :: 
� "ARTÍCULO 19 PROCESO DE CONTRATACIÓN POR DESASTRE Y/O 

EMERGENCIAS 

� ,� 
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Decreto "Supremo Nº 4308 de 1 O de agosto de 2020, modificado por el Decreto SUpremo 
Nº 4337 de 16 de septiembre de 2020. • 

111. Se modifica el Articulo 20 del Reglamento Especifico del Sistema de Administración de 
Bienes y Servicios (RE-SABS) aprobado por la Resolución Ministerial N° 058-19 de 28 de 
mayo de 2019, con la siguiente redacción: 

"ARTÍCULO 20 RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA DE BIENES Y 
SERVICIOS 

El responsable de la Contratación Directa de Bienes y Servicios es el RPC o el RPA 
designado de acuerdo con lo establecido en los Articulas 12 y 14 del presente 
Reglamento Específico. 

• 

• 

CAUSAL 

Blene• con tar(f cu 
úniccu y reguladcu 
por el E.tado; 
gasolina, df�sel, gcu 
licuado 11 otros: 

Servido• público•: 
energía eléctrica, 
agua y otro• de 
naturalc.z;a análoga: 

Medio• de 
Comuntcact6n: 
tel.a11fsf11a, radial, 
Hcrlta u otros medio• 
de df/u•l6n, No H 
apllca a la 
contratact6n de 
agencia• de 
pubrtcfdad; 

PROCESO 

a) La Unidad Solicitante solicita la contratación de gasolina, diésel, gas 
licuado y otros, solicita a la Unidad Administrativa la Certificación 
Presupuestaria y al RPA o RPC, según corresponda, la autorización de 
inicio de proceso de contratación. 

b) La Unidad Administrativa, revisa la documentación remitida por la 
Unidad Solicitante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la 
documentación al RPA o RPC para la autorización de inicio de proceso de 
contratación. 

c} El RPII o RPC verifica si la contratación estd inscrita en el POII, en el PAC 
wando la contratación sea mayor a Bs20.000,00 (VEINTE MIL, 00/ 100, 
BOLJVIANOSJ y si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el 
inicio de proceso de contratación e instruye a la Unidad Administrativa la 
ejecucitm del proceso. 

d) La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor de 
gasolina, diésel, gas licuado y otros y remite la documentación al RPA o 
RPC, según corresponda, para la adjudicación. 

e) El RPII o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite 
documentación para lafonnalización de la contratación. 

f} La Unidad Administrativa recibida la documentación por el proveedor, 
elabora y susaibe la Orden de Compra o la remite a la Unidad Jurldica 
para la elaboración del contrato. 

g) La MAE susaibe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el Arttculo 7 de la Ley Nº 234 l y designa al Responsable de Recepción 
o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la 
recepción verificando el cumplimiento de las condiciones de la 
contratación aara emitir su conformidad o discon{onnidad. 

a) La Unidad Solicitante remite a la Unidad Administrativa las facturas de 
consumo de energta eléctrica, agua y otros de naturaleza andloga y 
solicita el pago. 

b) La Unidad Administrativa, revisa las facturas de consumo de energía 
eléctrica, agua y otros de naturaleza anóloga, previa Certificación 
Presur:,uestaria efectúa los oaaos correspondientes. 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, determina el 
medio de comunicación a contratar, solicita a la Unidad Administrativa la 
Certificación Presupuestaria y al RPA o RPC, segtln corresponda, la 
autorización de inicio de proceso de contratación. 

b) La Unidad Adminis!rativa, revisa la documentación remitida por la 
Unidad Solicitante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la 
documentación al RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio del 
proceso de contratación. 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación estd inscrita en el POA, en el PAC 
cuando la contratación sea mayor a Bs20.000,00 (VEINTE MIL, 00/ 100, 
801,/VIANOSJ y si cuenta con la Certificación Presupu11staria, autoriza el 
inicio d« proceso de contratación e irutruye a la Unidad Administrativa la 
ejecución del proceso. 

d) La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor que 
preslaró el servicio y remite la documentació11 al RPA o RPC, según 
corresponda, para la adjudicació11. 

el El RPA o Rf"'C adiudica e instru11e a la Unidad Administrativa solicire 
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Para las causales señaladas en el Articulo 72 de las NB-SABS: 

La Contratación Directa de Bienes y Servicios será realizada de acuerdo con el siguiente 
proceso: 
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Arrendamiento de 
fnnwebles para 
funcionamiento de 
oflclna..s, cuando no 
cuente con 
Infraestructura 
propia y e" ecuos de 
extrema necesidad, 
prelllo ce�cado de 
fncrlstcncfa emitido 
por el SENAPE: 

Adqulslct6n cü 
pcuqje• alreos de 
aerolíneas en nitcu 
nacfonalea: afemprc JI 
cuando el costo de lo• 
pasajes u su.jete a 
tarifas ú"fca..s y 
reguladas por la 
instancia competente. 
No H aplica a la 
contratación de 
agenctcu de viaje: 

Suscripción a medios 
de comunfcacfón 
Hcrlta o electrónica: 
diarios, revistas JI 
publicaciones 
especializadas: 
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documentación para lafonnalización de la contratación. 
!} La Unidad Administrativa recibida la documentación por el proveedor, 

elabora y suscribe la Orden de Compra o la remite a la Unidad Jurldica 
para la elaboración del contrato. 

g) La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el Art!c:u.lo 7 de la Ley Nº 234 J y designa al Responsable dtt Recepción 
o Comisión de Recepción. 

h) El Responsable de Recepción o Comisión de Recepcién; efectúa la 
recepción verificando el cumplimiento de las condiciones de la 
contratación r><1ra emitir su conformidad o disconformidad. 

a} La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, solicita a la 
Unidad Administrativa la Cer1ificación Presupuestaria y al RP/l o RPC, 
según corresponda, la autorización de inicio de proceso de contrataciórt, 
adjuntando el certificado de inexistencia del inmueble emitido por el 
SENAPE. 

b) La Unidad Administrativa, revisa la documentación remitida por la 
Unidad Solicitante, emite la Cenificación Presupuestaria y remite toda la 
documentación al RPA o RPC para la autorización del inicio del proceso 
de contratación. 

c) El RPA o RPC verifica si la contratación estd inscrita en el POA, en el PAC 
cuando la contratación sea mayor a Bs20.000,00 (VEINTE MIL, 00/ 100, 
BOLMANOSJ y si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el 
inicio de proceso de contratación e instruye a la Unidad Administrativa la 
ejecución del proceso. 

d} La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor que 
arrendard el inmueble y remite la documentación al RPA o RPC, según 
corresponda, para la adjudicación. 

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite 
documentación para la formalización de la contratación. 

!) La Unidad Administrativa recibida la documentación por el proveedor que 
arrendard el inmueble la remite a la Unidad Jurldica para la elaboración 
del contrato. 

g} La AME suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el Artículo 7 de la Ley Nº 234 J y designa al Responsable de Recepción 
o Comisión de Recepción. 

h) El Rnponsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la 
recepción verificando el cumplimiento de las condiciones de la 
contratación oara emitir su confonnidad o disconformidad. 

aJ La Unidad Solicüarüe solicita la compra de pasajes aéreos de aeroUneas 
en rutas nacionales, solicita la Cenificación Presupuestaria a la Unidad 
Ad.millistrativa y al RPA la autorización de inicio del proceso de 
contratación. 

b} La Unidad Administrativa, emite la Certificación Presupuestaria y rem.ite 
la documentaci6n al RPA para la autorización de la compra de pasajes. 

c} El RPA verifica si la contratación estd inscrita en el POA, en el PAC cuando 
la contratación sea mayor a Bs20. 000, 00 (VETNTE MIL, 00/ 100, 
BOUVIANOSJ y si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza la 
compra de pasajes. 

d} La Unidad Administrativa efectúa la compra de pasajes aéreos. 
eJ El Responsable de Recepción realiza la recepción. del pasaje y emite su 

conformidad o disconf; ormidad, 

a) La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, detennina el 
medio de comunicación escrita o electrónica a contratar solicita a la 
Unidad lldmillistrativa la Cenijicación Presupuestaria y �I RPA o RPC, 
según corresponda, la autorización. de inicio del proceso de contratación. 

b} La Unidad Administrativa, revisa la documentación remitida por la 
Unidad Soli�itante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la 
documentación. al RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio del 
proceso de contratación. 

c) El RPA o RPC veriftea si la contratación estd inscn'ta en. el POA, en el PAC 
cuando la contratación. sea mayor a Bs20.000,00 (VEINTE MIL, 00/100, 
BOLJVIANOSJ y si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el 
inicio de proceso de contratación e instruye a la Unidad Administrativa la 
ejecución del proceso. 

d) La Unidad Administrativa invita en. forma directa al proveedor que 
prestará el servicio y remite la documentación al RPA o RPC, segiln 
corresponda, para la a.djudicación. 

e) El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite 
documentación.para laformalizació11 de la contratación. 

!) La Unidad Administrativa recibida la documentación. por el proveedor, 
elabora y suscribe la Orden de Servicio o remite a la Unidad Jurldica para 
la elaboración del contrato. 

g) La MAE suscribe el cont.rato, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución Expresa y motivada, ele acuerdo al procedimiento establecido 
en el Art(culo 7 de la Le11 Nº 2341 11 desiqna al Responsable de Receoci6n 
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/ 

• 

• 

h) 

a) 

b) 

c) 

Adqubfción de 
rrpuestos del 
prowedor. cuando se d) requiera preson,ar la 
garantía JI 
consfguicntc calidad e) del equipo y/o 
maquinaria: /) 

g) 

hJ 

a) 

b) 

c) 

Contratación de 
artistas, locales JI 
otros servidos 
relacionados con d) e11entos de promoción 
cultural, e/emAndes JI 
actos e) corunemoratt11os: 

/) 

g) 

h} 

a} 

Cursos de 
capacitación b) 
o/ertados por 
Unf11orsidades, 
fnstttutos, academias 
y otros, cuyas c} 
condiciones técnicas o 
académicas JI 
econ6micas no uan 
definidas por la d) 
enttdad contratante. 

e) 

o Comisión de Recepción. 
El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, e/ ect.úa la 
recepción verificando el cumplimiento de las condiciones de la 
contratación nara emitir su conformidad o disconformidad. 
La Unidad Solicitante elabora las Especificaciones Técnicas, solicita a la 
Unidad Administrativa ta Certificación Presupuestaria y al RPA o RPC, 
según corresponda; ta autorización de inicio de proceso de contratación. 
La Unidad Administrativa, revisa la documentación remitida por la 
Unidad Solicitante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la 
documentación al RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio d1JI 
proceso de contratación. 
El RPA o RPC verifica si la contratación estd inscrita en et POA, en el PAC 
cuando la contratación sea mayor a Bs20. 000, 00 (VEINTE MIL, 00/ 100, 
BOUVIANOSJ y si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el 
inicio de proceso de contratación e instruye a la Unidad Administrativa la 
ejecución del proceso. 
La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor del bie11 
y remite la documentación al RPA o RPC, según corresponda, para la 
adjudicación. 
El RPA o RPC adjudica a instruye a la Unidad Administrativa solicite 
documentación para la formalización de la contratación. 
La Unidad Administrativa recibida la documentación por el proveedor del 
bien, elabora y suscribe la Orden de Compra o remite a la Unidad Jurldica 
para la elaboración del contrato. 
La MAE suscribe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el Articulo 7 de /a Ley N" 2341 y designa al Responsable de Recepción 
o Comisión de Recepción. 
El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, e/ ectúa la 
recepcisn. verificando el cumplimiento de las condiciones de la 
contratación para emitir su conformidad o disconformidad. 
La Unidad Solicitante determina la contratación de artistas, locales y 
otros servicios relacionados con eventos de promoción cultural, 
efemérides y actos conmemorativos, solicita a la Unidad Administrativa 
la Certificación Presupuestaria y al RPA o RPC, según corresponda, la 
autorización del inicio de proceso de contratación. 
La Unidad Administrativa, revisa la documentación remitida por la 
Unidad Solicitante, emita la Certificación Presupuestaria y remite toda la 
documentación al RPA o RPC dando curso a la autorización de inicio del 
proceso de contratación. 
El RPA o RPC verifica si la contratación estd inscrita en el POA, en el PAC 
cuando la contratación sea mayor a Bs20.000,00 (VEINTE MIL, 00/100, 
BOUVIANOSJ y si cuenta con la Certificación Presupuestaria, autoriza el 
inicio de proceso de contratación e instruye a la Unidad Administrativa la 
ejecución del proceso. 
La Unidad Administrativa invita en forma directa al proveedor que 
prestard el servicio y remite la documentación al RPA o RPC, según 
corresponda, para la adjudicación. 
El RPA o RPC adjudica e instruye a la Unidad Administrativa solicite 
documentación para la formalización de la contratación. 
La Unidad Administrativa recibida la documentación por el proveedor, 
elabora y suscribe la Orden de Servicio o remite a la Unidad Jurldicapara 
la elaboración del contrato. 
La MAE susaibe el contrato, pudiendo delegar esta función mediante 
Resolución Expresa y motivada, de acuerdo al procedimiento establecido 
en el Articulo 7 de la Ley N• 2341 y designa al Responsable de Recepción 
o Comisión de Recepción. 
El Responsable de Recepción o Comisión de Recepción, efectúa la 
recepción verificando el cumplimient.o de las condiciones de la 
contratación oara emitir su conformidad o disconformidad. 
La Unidad Solicítante solicita el curso de capacitación adjuntando la 
oferta de la Universidad, Instituto, academia u otros, solicita a la Unidad 
Administrativa la Certificación Presupuestaria y al RPA o RPC, según 
corresponda, la autorización de la capacitación. 
La Unidad Administrati11a, revisa la documentación remitida por la 
Unidad Solicitante, emite la Certificación Presupuestaria y remite toda la 
documentación al RPA o RPC para la autorización de inicio del proceso de 
contratación. 
El RPA. o RPC verifica si la contratación asid inscrita en el POA, en el PAC 
cuando la contratación sea mayor a Bs20. 000, 00 (VEINTE MIL, 00/ 100, 
BOUVIANOS) y si cuenta con la Certificación Presupuestaria y autoriza a 
la Unidad Administrativa la inscripción al curso. 
La Uni'dad Administrativa inscribe a los servidores pllb/icos a los cursos 
de capacitación. 
La Unidad Solicitante, eleva in/ onne dirigido al RPA o RPC, durante el 
curso o al finalizar el curso, para que la Unidad Administrativa realice el 
pago o pagos correspondientes. 
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Una vez formalizada la contratación, la información de la contratación será presentada 
a la Contraloria General del Estado y registrada en el SICOES. • 

ARTÍCULO TERCERO. (VIGENCIA).- Se mantienen firmes y subsistentes los artículos 
del Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE- 
SABS) aprobado por Resolución Ministerial W 058-19 de 28 de mayo de 2019, que no 
fueron modificados por la presente Resolución Ministerial. 

ARTÍCULO CUARTO. (DIFUSIÓN).- La Dirección General de Asuntos Administrativos 
del Ministerio de Hidrocarburos y Energías, queda encargada de la difusión, ejecución y 
cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO QUINTO. (ABROGACIONES Y DEROGACIONES).- Se abrogan y derogan 
todas las disposiciones contrarias a la presente Resolución Ministerial. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

R in Molina Ortiz 
MINISTRO DE HIDROCAABUROS Y ENERGIAS 
ESTADO PLURINACIONAI.. DE BOLIVIA 
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